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América el 14 de marzo de 1958, y pa ra a tender 
a los gastos de estudios y de construcción de las 
obras de que t ra ta esta Ley, con el p roduc to de 
dicho emprésti to. El servicio y amort ización del 
mismo se a tenderá con el valor de reembolso de 
jgg obrsts 
� PARAGRAFO, La Caja de Crédito Agrario, In-
dustrial y Minero f i j a rá las ta r i fas de servicio 
por utilización de las aguas, teniendo en cuenta 
no solamente los gastos de sostenimiento del sis-
tema de i rr igación, sino también el mayor costo 
de las obras que pudieren causarse y el servicio 
de intereses y amort ización del emprésti to a que 
se ref iere-es te art ículo. 

ARTICULO 13. La Caja de Crédito Agrar io 
queda . autorizada para impor tar los elementos 
necesarios pa ra las instalaciones permanentes de 
las obras a que se ref iere esta Ley, tales como 
hombas, l íneas de t ransmisión, com¡puertas, mo-
tores, etc., previo visto bueno del Ministerio de 
Hacienda, l ibres de derechos de aduana, depó-
sito previo y de cualquier otro impuesto que gra-
ve directa o indirectamente tales importaciones . 

ARTICULO 14. Esta Ley regirá desde su san-
ción. � 

Dada en Bogotá, D. E., a nueve de dic iembre 
de mil novécientos cincuenta y ocho. 

El Pres idente del Senado, 

DIEGO TOVAR CONCHA. 

El Pres idente de la Cámara de Representantes, 

ENRIQUE PARDO PARRA. 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., t re in ta y uno de dic iembre de 
mil novecientos c incuenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 

República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., t reinta y uno de dic iembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 

El Ministro de Justicia, 

i" 

ALBERTO LLERAS. 

Germán Zea. 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pachó de Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneehe. 

El Ministro de Agricultura, 

Augusto Espinosa Valderrama, 

LEY 104 DE 1958 

(DICIEMBRE 31) 

por la cual se destina una suma anual con el ob-
jeto de cumplir algunas disposiciones de las 

Leyes 48 de 1898 y 75 de 1938. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Para la publicación de la re-
vista de la Academia Colombiana de Jur i spru-
dencia y pa ra útiles de escri torio de la misma, 
se incluirá anualmente en las apropiaciones del 
Ministerio de Educación la suma de veinte mil 
pesos . ($ 20.0,00.00). 

ARTICULO 29 El Gobierno queda autorizado 
para abr i r los créditos o hacer los traslados que 
sean necesarios al cumplimiento de esta Ley. 

ARTÍCULO 3? Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a quince de dic iembre 
de mil novecientos, c incuenta y . ocho. 

El Presidente' del Senado, - - * 

DIEGO TOVAR CONCHA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ENRIQUE PARDO PARRA. 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

LEY 105 DE 1958 

(DICIEMBRE 31) 

por la cual se crea la Zona Franca de Barran-
quilla y se autoriza la creación de otras. 

El Congreso de Colombia, 

; DECRETA: 

ARTICULO 19 # réase la Zona Franca Indus-
tr ial y Comercial de Barranquil la , la cual fun-
cionará como establecimiento público, con perso-
nería jur ídica , pa t r imonio propio, y con domi-
cilio en la c iudad de Barranqui l la . 

PARAGRAFO. Autorizase al Gobierno para que, 
una vez real izados los estudios previos necesa-
r ios y a solicitud de los Concejos Municipales 
respectivos, establezca en otros puer tos y en 
otras ciudades, zonas f r ancas que en su organi-
zación y func ionamiento se acojan a los pr inci -
pios adoptados en la presente Ley. El Gobierno 
dictará, para cada caso el decreto reglamentar io 
d e la zona f r anca que se organice. 

Para los filies del pa rágra fo anter ior , el Go-
bierno dará prelación én su orden, a las siguien-
tes c iudades : Cali o Buenaventura, Cartagena, 
Cúcuta y Santa Marta. 

ARTICULO 2? El Gobierno podrá aceptar para 
la explotación de las zonas frai leas el aporte de 
capital pr ivado. 

ARTICULO 3? Decláranse de uti l idad pública 
los te r renos o áreas indispensables para el esta-
blecimiento de zonas � f r a n c a s indus t r í a l e^ y co-
merciales. El Gobierno de te rminará las ¿ r e a s en 
donde deberán ser establecidas. 

ARTICULO 49 La Zona Franca Indust r ia l y 
Comercial de Bárranqui l la y las demás que se 
establezcan como establecimientos públicos, es-
ta rán exentas del pago de impuestos, contr ibu-
ciones o gravámenes nacionales, depar tamentales 
y municipales . 

ARTICULO 59 Las zonas f rancas industr iales 
y 'comerciales t endrán por objeto la prestación 
dé un servicio público sin ánimo de lucro. 

Si en el desarrollo de sus operaciones se ob-
tuviere superávit sólo habrá repar to de dividen-
dos cuando se duplique el capital inicial. Obte-
nido esto, las uti l idades sé repar t i rán as í : el 50r% 
para .constituir un fondo de reserva que se acu-
mulará indef in idamente ; el otro 50% se repar -
tirá proporc ionalmente al monto de los aportes 
respectivos. 

CAPITULO II ' 

Administración. 

ARTICULO 69 La dirección', adminis t ración y 
manejo de la Zona Franca Industr ia l y Comer t 
cial de Barranquil la estarán a cargo d e ' u n a Jun-
ta Directiva y de un Gerente. 

ARTICULO" 79 La Junta Directiva de la Zona 
Franca Industr ial y Comercial de. Barranquilla. 
estará compuesta por ocho (8) miembros, as i : 

El Gobernador del Depar tamento del Atlántico, 
o su delegado, quien la p res id i rá ; 
. E l Pres idente de la Cámara de Comercio de 

'Barranqui l la ; 
EJ1 Gerente del Banco de la República, Sucur-

sal de Barranqui l la ; 
Un delegado del Ministerio de Fomento; 
El Adminis t rador de la Aduana de Barran-

quilla; 
El Adminis t rador del Terminal Marít imo v 

Fluvial de Barranqui l la ; 
Un miembro designado por las siguientes agru-

paciones gremiales con asiento en 'Ba r ranqu i l l a ; 
Asociación �Ranearía, Andi, Fenalco y Acopi; 

_ Un miembro designado por las siguientes aso-
ciaciones gremiales, con asiento en Barranqui l la : 
Asociación de Agentes Marítimos, Asociación' de 
Agentes de Aduanas y Asociación de Agentes de 
Compañías de Seguros. 

PARAGRAFO. El per íodo de los miembros dis 
la Junta Directiva designada por las asociacio-
nes gremiales, será de dos (2) años. 

ARTICULO 89 La Junta podrá sesionar con tul 
quorum de cinco (5) de sus miembros y tomará 
decisiones por mayor ía absoluta de votos, salvo 
los casos determinados en esta Lev. 

ARTICULO 9? Son funciones de la Junta Direc-
t iva: 

a) Reunirse regularmente una vez al mes y 
cuando sea convocada por el Pres idente de ia 
misma, por el Gerente o por tres (3) Directores; 

b) Dictar o modif icar los reglamentos de ia 
inst i tución, los cuales deberán ser aprobados me-
diante decretos, por el Gobierno Nacional ; 

c) Nombrar al Gerente, f i jar los sueldos del Ge-
rente y de los demás empleados de la en t idad ; 

d) Autorizar, con el voto favorable de cinco 
(5) de sus miembros, las operaciones, negocia-
ciones o t ransacciones relacionadas con la Zona 
Franca v que impliquen inversión, erogación ti 
obligación por más de venti cinco mil pesos 
(¡í¡ 25 .000.00) , o que tenga plazo mayor al de 
un (1) año; 

e) Resolver las cuestiones que le sometan al 
Gerente o cualquiera de los- -Directores; 

f) Inspeccionar la marcha de la insti tución, la 
conducía de los empicados y ordenar o aconse-
jar al Gerente la medidas que considere nece-
sarias; 

g) Autorizar, con el voto favorable de c inco 
(5) de sus miembros, al Gerente para t rans igi r 
o comprometer d i fe renc ias o litigios en que i» 
inst i tución sea par le ; 

li) Crear los cargos necesarios para la-.adminis-
tración de la Zona; 

i) Autorizar la expedición de cert if icados de-
depósito que puedan.' 'servir de garantía ante los 
bancos del país y del Ext ran jero con fines de fi-
nanciac ión; 

j) Autorizar al Gerente con el voto favorable dtí 
cinco (5) de sus miembros para contraer obli-
gaciones o contraer emprésti tos con el objeto -do 
f inanc ia r las operaciones de la Zona Franca. 

!� ARTICULO 10. El Gerente es el Representante 
legal de la inst i tución v todos los actos que eje-
cute en nom-brtí de la misma, debidamente auto-
rizados. serán obligatorios para ésta. 

PARAGRAFO. Kl Per íodo del Gerente será de 
un (1) año, v podrá ser reelegido. 

ARTICULO 11. El Gerente tendrá dos suplen-
tes, quienes lo reemplazarán en las faltas acci-
dentales. lín caso de falta absoluta del Gerenta 
se hará nuevo nombramiento por el resto del pe-
riodo. 

ARTICULO 12. Las funciones del Gerente s - r án 
de terminadas por los --reglamentos de la insti lu-
ción. El Gerente proveerá los cargos con aproba-
ción de la Junta Directiva. 

ARTICULO 13. Ni el Gerente ni los miembros 
de la Jun ta Directiva podrán votar por si mismos 
o po r sus par ientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de af in idad, par.» el 
desempeño dé émpleo o para la adjudicación do-
contratos en los cuales sea par le la insl i lución. 

ARTICULO 14. Las funciones del Gerente son 
incompat ib les con las de cualquier otro emp'eo 
o Cargo público remunerado, con el ejercicio del 
comercio, con la gerencia de cualquier negocio 
o empresa, o con la intervención en éstos salvo-
la representación de la insl i lución. -

ARTICULO 15. La Zona Franca Industrial y 
Comercial de Barranquil la , asegurará ante im 
Banco o Compañía de Seguros, con sus propios 
fondos, las actuaciones del Gerente y las de los 
empleados d e manejo, en cuantía señalada por !a 
Contraloria General de la Renública. 

ARTICULO 16. La Zona Franca Indust r ia l v 
Comercial de Barranquil la estará sometida a fu 
vigilancia v con t ro l de la Contraloria General de 
la República. 

CAPITULO III 

Patrimonio. 

ARTICULO 17. El pa t r imonio de la Zona F ran -
ca Indust r ia l y Comercial de Barranquil la estará 
consti tuido por todos los bienes, muebles e in-
muebles; por los auxilios en dinero dest inados 
para tal fin por las leves y decretos; por las ad-
quisiciones que la Zona haga a cualquier titulo 
y por los auxilios que reciba de cualesquiera 
entidades de derecho públ ico ; y especialmente 
por los siguientes bienes: 

a) Los derechos de propiedad o usufructo-.so-
bre las t ierras que el Estado le ceda con base ei» 
la presente Ley; 

b) Los derechos de propiedad o usufructo que 
adquiera por su prop ia cuenta; 

e) Los derechos, tasas y cobranzas que perciba 
en pago de los servicios que preste; _ 

d) Los f rutos v el valor de las ventas eme perci-
ba por concepto de los bienes adquir idos según 
los ordinales a) y b) (fue anteceden, y 

�e) Todos los demás bienes v derechos que ad-
quiera de acuerdo con las leves. . 

ARTICULO 18. El cap i la r inicial dte la Zona 
Franca Industrial v Comercial de Barranquil la 
será de dos millones de pesos . ($ 2 .000 .000 .00) , 
que aportará el Gobierno Nacional, el cual que-
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ua autorizado para hacer las operaciones f inan-i 
�xi-eras-y abr i r los crédi tos correspondientes . 

PARÁGRAFO. Autorízase al Gobierno y a las ' 
demás ent idades de derecho público para dar en 
usufructo hasta por el término de cincuenta años, 
terrenos de su p rop iedad para el establecimiento 
de zonas f rancas . 

ARTÍCULO 19. La Zona Franca Industr ia l y 
Comercial de Barranquil la podrá también, en 
cualquier t iempo y por su propia cuenta, adquir i r 
derechos de propiedad o de usufructo sobre 
cualesquiera otras extensiones de t ierra o de 
aguas por tuar ias para dest inarlas a los fines de 
la obra , construir diques, rellenos, embarca-
deros, etc.. 

La Zona Franca no adqui r i rá ninguna propie-
dad raíz que no vaya a - utilizar en beneficio.-de 
la misma dentro de los cinco años siguientes a 
la fecha del perfeccionamiento del contrato. 

ARTICULO 20. En las áreas de las zonas f r an -
cas industr iales y comerciales p o d r á n realizarse 
por personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras , domicil iadas o no en la República, 
las siguientes operaciones, t ransacciones, nego-
ciaciones y actividades, a saber : 

a) in t roduci r toda clase de mercancías , pro-
ductos, mater ias pr imas, envases y demás efectos 
de comercio, con excepción de los mencionados 
en el articulo� 36 de esta Ley; 

b) Almacenarlos, exhibirlos, empacarlos, des-
empacarlos, manufacturar los , envasarlos, montar-
los, 'ensamblarlos, refinarlos, purif icar los , mez-
clarlos, t ransformar los , y en general operar con 
ellos o manipular los en alguna forma. 

ARTÍCULO 21. La Zona Franca podrá realizar 
las siguientes operaciones, t ransacciones, nego-
ciaciones y actividades, a saber: 

a) Construir edificios para oficinas, almacenes, 
depósitos o talleres para uso propio o para ar ren-
darlos a las personas naturales o ..jurídicas a que 
se refiere el articulo anter ior ; 

b) Arrendar lotes de ter renos pa ra que otras 
personas naturales o jurídicas, nacionales o ex-
Irán jeras domici l iadas o no en la República, cons-
t ruyan edificios para los fines ind icados en el 
art ículo 20; 

c) Establecer servicios de agua, luz, gas, te-
lecomunicaciones, fuerza eléctrica o "cualquier 
oirá clase de servicio público; o contratar .con 
¡otras personas, naturales o jurídicas, la presta-
ción de tales servicios; 

d) Construir puertos, muelles, lugares de em-
barque y desembarque, estaciones ferroviar ias o 
de carga v descarga terrestre , u otorgar conce-
siones o franquicias a otras personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras,.pana.la cons- ' 
t rucción y explotación de tales obras, y 

e) efectuar, en general, toda clase de operacio-
nes, t ransacciones, negociaciones y act ividades 
p rop ias del establecimiento v funcionamiento de 
zonas f rancas , o incidentales a éstos. 

ARTICULO 22. Todas las mercancías o mater ias 
j j r imas que entren al área de la Zona Franca , 
es tarán exentas del pago de impuestos, gravá-
menes y demás contr ibuciones fiscales naciona-
les, depar tamentales o municipales o de cualquier 
otra clase, inclusive derechos consulares o de 
cualquier otra denominación, salvo eí pago de 
ar rendamientos de locales o de servicios de al-
macenaje , custodia, estiba, acarreo o de cualquier 
otro servicio que se preste dentro de la Zona, de 
acuerdo con los reglamentos y tar i fas que expida 
la Junta Directiva con la aprobación del Gobier-
no Nacional. 

ARTÍCULO 23. El personal al servicio de la Zo-
na Franca y las personas naturales o jur íd icas que 
operen d e n t r o del área de la Zona F ranca Indus-
trial y Comercial dé Barranquil la , estarán obli-
gados al pago del impuesto de - r en ta y comple-
mentar ios de acuerdo con la lev. 

ARTICULO 24. Todas las mercancías y mater ias 
nr imas que se in t roduzcan en las áreas de la 
Zona F ranca I n d u s t r i a r y Comercial de Barran-
quilla o que sean manufac turadas , modif icadas , 
ensambladas, envasadas o t rans formadas allí, po-
drán salir de dichas áreas pa ra los siguientes 
efectos: 

a) Para la exportación, y 
b) Para la importación con destino a ser usa-

das o consumidas en la Repúb l i ca , con excepción i 
de aquellos art ículos que sean de p roh ib ida im-
portación. 

ARTICULO 25. En los casos del ordinal a) del 
�artículo anter ior , el retiro de tales mercancías 
y demás art ículos estará libre del pago de im-
puestos, gravámenes y demás contr ibuciones fis-
cales, salvo que se t rate de productos nacionales 
cuya exportación estuviere gravada, en cuyo caso 
los gravámenes de exportación serán cubiertos al 
t iempo de re t i rarse tales artículos del área de la 
Zona. , 

ARTICULO 26. En el caso del ordinal b) del 
ar t iculo 24 de la presente Lev, la importación 
deberá ser hecha por conducto de las Aduanas 
de la República, con todas las formal idades , car-
gos, gravámenes. denósitos. impuestos v demás 
contr ibuciones fiscales establecidas para . la im-
portación de tales .mercaderías. 

Kn estos casos la facutra consular será reem-
plazada por un documento análogo que expedirá 
la Gerencia de la Zona Franca indus t r ia l y Co-

mercial . liste documento causará los mismos 
derechos- que corresponden a la factura consular 
y contendrá los mismos datos e indicaciones. 

ARTICULO 27. Cuando se introduzcan al 
país art ículos elaborados, confeccionados o m a -
nufac turados dentro de la Zona Franca y que 
contengan mater ias p r imas nacionales o extran-
jeras, se pagarán únicamente los derechos que. 
cor respondan a las mater ias p r imas ext ranjeras 
utilizadas � en la elaboración. 

El Gobierno, al dictar el decreto reglamentario, 
establecerá las normas necesarias para determi-
nar en cada caso qué se entiende por materia 
p r ima según la naturaleza de la respectiva in-
dustria. . 

ARTICULO 28. El valor d e l manejo de los car-
gamentos de la Zona Franca Industrial v Comer-
cial no deberá exceder al de Jas tar i fas que se 
cobren por este mismo concepto en el puer to ma-
r í t i m o v fluvial de Barranquil la . 

ARTICULO 29. Las mercancías en t ránsi to go-
zarán de éompleta f ranquic ia para su reexporta-
ción, con sujeción a las normas internacionales 
que rigen la materia . 

ARTICULO 30. El Gobierno Nacional dictará 
las disposiciones que sean necesarias para la vi-
gilancia de la entrada y salida de mercanc ías y 
mater ias p r imas de las zonas f rancas indust r ia-
les y comerciales, a fin de evitar y r ep r imi r el 
cont rabando y toda clase de f raudes fiscales. 

ARTTCIJLO 31. Todas las áreas correspondien-
tes a las zonas f rancas industr iales y comercia-
les, estarán rodeadas de cercas, murallas o va-
llas infranqueables , de modo que la entrada y sa-
lida de personas, vehículos y carga tenga qué ha-
cerse necesar iamente por las puer tas dest inadas 
al efecto. 

ARTICULO 32. Toda ' persona o ent idad esta-
blecida o que se establezca dentro de las áreas 
de las zonas -francas deberá someterse en sus 
operaciones a las leyes y reglamentos que - regu-
len el ejercicio del comercio o de la indust r ia en 
la República. 

ARTICULO 33. Dentro del área de las zonas 
f rancas no se permit i rá el establecimiento de re-
sidencias part iculares, ni se permit i rá la entrada 
de personas que no hayan cumiplido con las for-
malidades legales y reglamentar ias pa ra perma-
necer en terr i tor io nacional, ya sea como resi-
dentes o como transeúntes. Tampoco se permi-
t irá dentro del área n inguna clase de comercio 
al ñor menor. 

ARTÍCULO 34. Toda mercancía que llegue a las 
zonas f rancas deberá estar Consignada a una 
persona natural o jur íd ica establecida dentro de 
dicha área o que haya obtenido autorización pre-
via de la Gerencia p a r a poder rec ib i r y despa-
char mercancías desde las zonas f rancas indus-
triales y comerciales. También podrán consignar-
se las mercancías a la zona f ranca , en cuyo caso 
ésta servirá como.agente del embarcador pa ra los 
efectos del recibo y despacho de dicha mercan-
cía. Cuando los dueños usen los servicios de la 
Zona como agentes, la mercancía será almace-
nada y manejada a órdenes del dueño respec-
tivo, mientras no designe a otra persona que lo 
represente y seá acéptado por la Zona Franca . 
En estos casos el dueño o su representante , res-
ponderán como si fueran consignatarios,- de la 
mercancía ante la Zona Franca . 

ARTICULO 35. Se permi t i rá la en t rada a la Zo-
na Franca de cualquier mercancía o mater ia pri-
ma, con_ excepción de las enumeradas en el ar-
tículo siguiente, s iempre que dichos elementos 
vengan consignados a casas establecidas dentro de 
la Zona o a la Gerencia de la Zona en los tér-
minos del ar t ículo anter ior . En este últ imo caso, 
los documentos de embarque serán endosados a 
la Gerencia de la Zona, previa autorización del 
Gerente. 

ARTICULÓ 36. No se permi t i rá l a en t rada a la 
Zona de : 

a) Materias explosivas- o inf lamables ; 
b) Armas en general, y : 
c) Los art ículos que determinen en el regla-

mento de la Zona, salvo autorización expresa del 
Gobierno Nacional. 

ARTICULO 37. Los art ículos procedentes de la 
Zon,a Franca Industrial y Corríercial solamente, 
podrán ser in t roducidos al terr i tor io aduanero 
de .la República, cuando tiav.-m cumplido con to-
dos los requisi tos que señala la Ley sobre Adua-
nas. . " � � � � � � . 

ARTÍCULO 38. Las.operaciones a (pie se ref iere 
el art iculo 20, necesi tarán la aprobación previa 
de la Zona Franca Industr ia l v Comercial y es-
tarán sometidas a la sunervigilancia de la auto-
r idad aduanera dentro del área segregada. Tam-
bién podrán Lis autor idades aduaneras y los fun-
cionarios de la Zona Franca , Industr ia l y Comer-
cial ver i f icar en cualquier t iempo los inventar ios 
de mercancías y mater ias p r imas que se encuen-
tren dent ro del área de la Zona. 

ARTÍCULO 39. Es ta -Lev regirá desde su san-
ción. " 

Dada en Bogotá, D. E., a once de dic iembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. ..-* 

El Pres idente del Senado, 

DIEGO TOVAR CONCHA. 

El Pres idente de la Cámara de -Representantes, 

ENRIQUE PARDO PARRA. 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, 1). E., t reinta y uno de dic iembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche. 

niNISTEHI.0^7 
GUERRA 

SE A S C I E N D E Y . DESTINA 
A U N O S OFICIALES DEL EJERCITO 

DECRETO NUMERO 2631 DE 1958 

(DICIEMBRE 18) 

por el cual se asciende q destina a unos Oficiales 
del Ejército. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo Asciéndese al grado de Brigadier 
General a los siguientes Oficiales del E jé rc i to 
que reunieron los requisitos legales pa ra el efec-
to:. 

Coronel Gabriel Rebeiz Pizarro. 
Coronel Ja ime Fa ja rdo Pinzón. 
Pa rágra fo : Los ascensos de que t ra ta el ar t icu-

lo anter ior , deben ser sometidos a la aprobac ión 
del honorable Senado de la Repúbl ica . 

Articulo 2"? Destinase a los Oficiales ascendi-
dos en virtud del artículo 19. así : 

Brigadier General Gabriel - Rebeiz Pizarro , a La 
Tercera Brigada como Comandante . 

Brigadier General Jaime Fa j a rdo Pinzón, al 
Comando del Ejérci to como Jefe de Estado Ma-
yor . 

Artículo 39 Las novedades anotadas en la pre-
sente disposición surten efectos con fecha diez 
y seis (16) de. diciembre de- mi l novecientos cin-
cuenta y ocho (1958). 

Comuniqúese y- cúmplase . 

Dado en Bogotá, D. E., a 18 de diciembre de 
1958. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Guerra, 

Brigadier General Alfonso Sáiz Mantona 


